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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s ira ...................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6  —
Am érica y Portugal, ídem . . . .  10 —
Otros países, ídem...............   15 —

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50 ptas. 
Oe venta en la Tercena munícipai

AONtINISTRACiON V SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS
Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al llustrfsimo se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el 4 de septiembre de 1940, 
Intervención: Anuncio señalando la fecha para presentar al cobro 

el cupón que vence el 1 de octubre del corriente ano. 
S ecretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Concursos para contratar las obras de urbanización a base de 
materiales pétreos en las vías públicas de esta capital.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.  ̂

B eneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Dei;iuatolo- 
• sía y Profilaxis en el mes de agosto de 1940.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  celeb ra d a  en  pr im e r a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1940.—¿ ’.rtrílc/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Rifaacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, 
Qarcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. Alonso de Ceüs, en sus­
titución dd Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  O IA

Asuntas al despacho de oficio .

A c u e r d o s ; 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 30 del pasado mes de agosto, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el señor Jefe del Servicio de 
Limpiezas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto eii la reorganización de Servicios, el reconocimiento a 
favor de los Opeiarios y Vigilante del indicado Servicio, ya 
depurados, D. Ginés López Fernández, D. José Cano Sán­
chez, D. Pedro Acosta Díaz, D. Esteban Palomero Gil, don 
Pedro Lucas Jerez, D. Gervasio QuÜlén Lopetegui, D, Cons­
tantino Fernández Espinosa, D. Lorenzo Garrido Rodríguez, 
D. José María Plaza López y D. Manuel Boué Latorre de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
(ie) n ,  14, 9, 11, 10, 8, iO, ÍO y 10,de octubre de 1938 y 23 
de febrero de 1939, respectivamente, y su abono a los intere­
sados, de conformidad con lo propuesto en estos casos por la 
Intervención Municipal, en la siguiente forma: desde el 1 de 
abril de 1939, a los que lo han cumplido con anterioridad a la 
indicada fecha (quedando pendiente el pago de los atrasos ante­
riores de lo que en su día acuerde con caTácter general el exce­
lentísimo Ayuntamiento), y desde la fecha de su vencimiento

a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de abril 
de 1939. '

2, " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Servicio de Aguas y Alcantarillado, 
lo informado por la Secriitaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servidos, el reconocimiento y abono a fa­
vor de los individuos del indicado Servicio, ya depurados, don 
Francisco Monedero Moral,^doña María Arellano Botija, doña 
Benita Esteban Carramiñana, D, Alejo Paniego Grande, don 
Juan Sánchez Gómez y D, Diego Periane Navarro de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 1 de mayo de 1939 para tpdos ellos.

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías Pú­
blicas, lo-informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización dé Servidos, ql reconocimiento y abono 
ai Operario de dicho Servicio del Interior, ya depurado, don 
Zacarías Muga Ruiz de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 1 de mayo de 1939.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías Pú­
blicas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono 
a los Operarios de dicho Servició del Ensanche, ya depura­
dos, D. Marino Martínez Menéndez y D. Benito Sánchez Ca­
bañero de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir del I de mayo de 1939.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes 'de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Jefe de Arbitrios, lo informado por 
la Secretaría Especia! y lo dispuesto en ia reorganización de 
Servicios, el reconocimiento a favor de los Vigilantes del 
mencionado Servicio, ya depurados, D. Fernando Esteban 
González, D. Manuel Balcázar Romero y D. Celestino Mu­
ñoz Aramia de im cuatrienio vencido, en la cuantía de una pe­
seta y a partir del 3 de eiiero y l4 de agosto últimos para los 

'dos primeros, y del 30 de mayo de 1938,pava el último; de­
biendo abonarse estos cuatrienios en la misma forma que se 
indica para el primero de estos asuntos.

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 
del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el Jefe de) Cuerpo de Policía Urbana, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios, el reconociniiento y abono al.Guardia de 
dicho Cuerpo D. Florindo Salvador Salvador, ya depurado, 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 15 de enero del corriente año.

7, “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 29 del pasado mes de agosío, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balan­
ce de comprobación y saldos de las operaciones de contabili*
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dad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos correspondientes al mes de julio 
próximo pasado.

8.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Soiiseca (Toledo): __ _
D. Félix López Comendador, con sus hijos:
A Quintanilla de Abajo (Valladolid);
D, Isidoro Aívarez Fernández, con su esposa e hijos,
A Canillas:
D, David Mota Seijo, con su esposa e hijos.
D. Andrés Fernández Quirós, con su esposa e hijos,
D. Luis Marqués Cañamares, con su esposa e hijos.
D, Angel Roldán de la Cruz. .
Doña Rosario Cava Maldonado.

Asuntos y BxpedÍBntei con dictamen de ipi Comisiones

Comisión 1."— Hacienda

9.“ Fraccionar en dos plazos trimestrales, a razón del 50 
por 100 cada uno, con motivo de redamaciones (fundadas en 
dificultades económicas) formuladas por las propietarias doña 
Rosa Alonso, doña Maria Calvo Jiménez, doña Felicidad Mu- 
riél y doña Inocencia Izquierdo Martin, las cuotas que han de 
satisfacer por contribuciones especiales por obras de reno­
vación de pavimento e instalación de aceras en las fincas de 
la calle de Gonzalo de Córdoba.

10 a 12. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las peticiones formuladas por D. Gregorio López 
Montero, D. Juan Félix Gutiérrez Colomer y D. Manuel Noya 
Vioytes, Asentadores de patatas, para que se les conceda un 
local en la planta baja del Mercado de la Cebada con el fin 
de depositar en e) mismo los sacos vacíos procedentes del 
transporte de patatas, y vistos asimismo los informes emitidos 
por los Servicios municipales consultados al efecto:

Primero. Conceder a los citados señores la ocupación de 
uno de los locales que actualmente se encuentran desalquilados 
en la planta baja del Mercado de la Cebada, con el fin aníe- 
riormenle señalado.

Segundo, Djchos señoresabonarán.al Ayuntamiento, cada 
uno, el canon de 1,25 pesetas diarias por dicha ocupación, 
siendo de cuenta de los interesados tanto el pago de fluido 
eléctrico como el de cuantas obras o reparaciones deban efec­
tuarse en-los locales de.que.se trata, las cuales no podrán efec­
tuarse sin la previa autorización del Ayuntamiento; y

Tercero. El plazo de la concesión lo será por el tiempo 
que permanezca el Mercado de Patatas en la planta baja del 
de la Cebada y siempre que el Ayuntamiento no acuerde lo 
contrario por necesitar los locales para algunos de sus servi­
cios, en cuyo caso los indicados señores deberán dejarlos com­
pletamente libres y a disposición de la Corporación en el plazo 
que se les señale, sin que en.ningún caso tengan derecho a 
indemnización alguna, quedando además las mejoras intro­
ducidas en los locales (si las hubiere), a bcnpicio del edificio.

13. Devolver a D. Domingo de Palacios y Palacios, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso, la cantidad de 654 pesetas satisfecha por licencia 
(según recibo número 1.049) de obras de coiistraicción en la fin­
ca número 56 de la calle de Meléndez Valdés, por estimarse 
comprendido este caso en el^cuerdo municipal de 26 de mayo 
de 1939 que otorgó el beneficio de exención a las licencias de 
obras de reconstrucción de fincas destruidas o dañadas a causa 
de la guerra, en cuyas condiciones se encuentra la refe­
rida finca,

14. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Inspector general. 
de los Servicios técnicos municipales, justificativa de la Inver­
sión d« la cantidad de 5,000.pesetas que le fué librada en 30 de 
diciembre de 1939 para la instalación de una Exposición de 
proyectos formulados por la Sección de Urbanismo.

15. Abonar a D. Manuel Encinas González, en concepto 
de Apoderado de los herederos de D. Francisco Perianes 
Colombo, Farmacéutico que fué de la Beneficencia Municipal, 
la cantidad de 4.065,08 pesetas dejada de percibir a su falle­
cimiento por dicho señor por suministro de medicamentos 
durante el cuarto trimestre de 1933 y segundo semestre 
de 1934; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo

informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto del Interior.

16. Abonar a D. Manuel Encinas González, como Apo­
derado de doña María Prieto Alvarez, viuda y única heredera 
del Farmacéutico que fné de la Beneficencia Municipal .D, Luis 
Palomino Calvo, la cantidad de 25.447,39 pesetas dejada de 
percibir por dicho señor a su fallecimiento por suministro de 
medicamentos a dicha Beneficencia, y cuya cantidad, que co­
rresponde al detalle que a continuación se determina, se apli­
cará para su pago en la forma que se indica:

De octubre a diciembre de 1933, 7.824,44 pesetas, con 
cargo al fondo de Depósitos. -

De julio a diciembre de 1934, 16.351,03 pesetas, figuradas 
en el crédito global reconocido a favor de los Farmacéuticos 
en el capítulo de Resultas del presupuesto en curso.

De octubre a noviembre de 1939, 606,4! pesetas, figura­
das en fondos de Depósitos. '

De diciembre de 1939, 241,47 pesetas, que figuran reco­
nocidas dentro del crédito global procedente del concepto 222 
del presupuesto del Interior del ejercicio próximo pasado e in­
corporado al capitulo de Resultas del presupuesto corriente.

De enero de 1940, 424,04 pesetas, con cargo al concep­
to 194 del vigente presupuesto.

17. Disponer, teniendo en cuenta lo solicitado al efecto 
y lo actuado en el expediente, y en vista de los documentos 
oportunos unidos al mismo en relación con el abono de alqui­
leres por parte del Ayuntamiento por ocupación de un'local 
destinado a Inspección Sanitaria de Arbitrios en la casa núme­
ro 12 de la calle de Méndez Alvaro, que, sin perjuicio de que 
por la Alcaldía Presidencia se suscriba nuevo contrato de 
alquiler del local de que se trata, sito en la casa citada, con el 
actual propietario de la misma, D. Francisco Gutiérrez Mele­
ro, se abonen a éste los alquileres devengados desde el 1 de 
julio del corriente año, a razón de 1.800 pesetas al año, según 
el aludido contrato de inquilinato, establecido entre el cxcelen- 
tísimo señor Alcalde Presidente y el anterior propietario, como 
igualménte Jas mensualidades sucesivas mientras continúe la 
ocupación de dicho local por el Servicio municipal de que sé 
trata, y que el gasto de los expresados alquileres sea cargo ai 
concepto 113 del vigente presupuesto del Interior.

18. Aprobar, como consecuencia de) oportuno estudio 
llevado a cabo por la Comisión en relación con el aumento 
en el'tanto por ciento que se indica del precio de ia contrata 
de conservación y riego asfáltico, y como consecuencia asimis­
mo de las consideraciones que respecto al caso se consignan 
en el texto del dictamen, los acuerdos que a continuación se 
expresan, como ampliación a lo acordado por el Municipio 
en 23 de agosto de 1939 y I de marzo de 1940 con el contra­
tista D. Francisco Portillo Méndez:

Primero. Para todas las obras de reparación no termina­
das en 1 de julio de 1940, y para las que se realicen en lo suce­
sivo, se concede al contratista D. Francisco Portillo Méndez, 
en todos sus precios, un aumento de un 13 por 100, y sobre el 
mismo, un 17,50 por 100, aplicando ai conjunto la baja del 
15,60 por 100 obtenida en el remate de la subasta adjudicada 
a la Sociedad PuricelH eri.su contrato rescindido, según escri­
tura de 28 de novienibre de 1931.

SeguiTElo. A partir de tres meses, contados desde la fecha 
de notificación del presente acuerdo, el contratista D. Francis­
co Portillo Méndez no podrá exigir el encargo de la repara­
ción de firmes de riego y hormigones asfálticos cuyas obras 
no hubiesen sido empezadas para dicho fecha; y -

Tercero. De acuerdo con los convenios, anteriores, tendrá 
la obligación, en las condiciones fijadas, de conservar todas 
las obras que haya reparado hasta el 3l de diciembre de 1946.

C o m i s i ó n  2. ® — F o m e n t o

19. Requerir urgentemente, haciendo suyo ia Comisión 
el dictamen formulado por la Asesora de Expedientes contra­
dictorios, a la propietaria de la finca número 20 de la calle de 
las Californias, parte de ia cual se encuentra en estado ruinoso, 
para que proceda inmediatamente a la reparación de los cielos 
rasos y del techo de la misma, en evitación de desgracias que 
pudieran producirse eii otro caso; y en cuanto a la evacuación 
de las viviendas altas y bajas del interior, se interese de la Te­
nencia de Alcaldía dèi distrito adopte las medidas necesarias
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para que no se entorpezca la.ejecución de las obras, y si fuera 
preciso, se desaloje a los inquilinos,

20. Aprobar, para su abono a la contrata, la liquidación, 
remitida por la Dirección de Arquitectura, de las obras efec­
tuadas en la Escuela de Cerámica con el fin de transformar el 
antiguo liornó de vidrio en pabellón de exposiciones, en cuyas 
obras, adjudicadas por un liquido de 114.585,14 pesetas, se ha 
obtenido una ecanomia de 6.100,45 pesetas, que deberán in­
gresarse en las arcas municipales; debiendo, en cuanto a la 
última liquidación de dichas-obras remitida por aquella Direc­
ción, por un importe de 2.365,68 pesetas, que al objeto de 
poder abonarla, teniendo en cuenta lo informado por lá Inter­
vención Municipal, pase el expediente a estudio de la Comisión 
de Hacienda, por si considera oportuno que dicha suma figure 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme. '

21 a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios iiiíormes emitidos en los expedientes 
correspondientes; debiendo ajustarse los interesados, en la rea­
lización de los trabajos, a los proyectos presentados al efecto 
y a cuanto disponen las vigentes Ordenanzas nitmicípales;

A D. José María Esquivias, para obras de demolición y 
reconstrucción de muros de fábrica y tabiques sencillos en la 
finca número 27 de la calle de la Luna.

A D, Gregorio Bobadillo Oclioa, para obras de construc­
ción de una nave y de reforma en la finca número 26 de la 
calle de Londres, ‘

A doña María Asunción Fernández de Hoyos, para obras 
de reconstrucción en una finca sita en la calle de Villaamil, es­
quina a la de Ambrosio Vallejo,

A D. Luis Martínez Vigil, para obras de reparación del 
muro de fachada, colocar vallas y otras menores en la finca 
número 14 de la calle del Conde Duque.

A D. Eduardo Espinosa de los Montaros, para obras de 
reconstrucción de cubiertas y otras menores, asi como instala­
ción de seis cuartos de baño, en la finca número 15 de la calle 
de El Escorial. '

A la excelentísima señora Condesa viuda de Torre-Arias, 
para obras de reconstrucción de cubierta, forjado de piso y 
otras menores en la finca número 4 de ia calle de Daoiz.

A D. Nicolás Caballero BonclÜ, para contruir un loca! co­
mercial de nueva planta en la finca nümero-17 de la calle de 
Barbieri.

Comisión 3.̂  — Ensancihe'

nueva planta de un sanatorio quirúrgico en el solar número 57 
de la calle de Juan Bravo, con vuelta a la de los Hermanos 
Miralles. ,

A la Sociedad anónima Cóndor, para obras de reforma 
en ¡a plañía baja y fachada de la finca número 10 de la calle del 
Conde de Pefialver.

A D. Pablo Cano, para ejecutar obras de reconstrucción 
en la finca número 6 de la calle del Marqués de Urquijo.

35. Denegar la licencia solicitada porD. Joaquín Salazar 
para construir un horno para bollos en la finca número 36 de 
la calle del General Lacy, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Policía Urbana y etr vista de lo informado 
por el Consorcio de lá Pauaderia, así como teniendo-en cuenta 
que no podría autorizarse en momento oportuno su funciona­
miento.

Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural

28. ^bonar a la Sociedad anónima Cubiertas y Tejados, 
contratista de las obras de construcción de galerías para las 
canalizaciones de servicios públicos en diferentes calles de la 
segunda zona del Ensanche, la suma de 16.496,09 pesetas.^ 
como importe del saldo que existe a su favor según la liquida­
ción remitida por la Dirección de Obras Sanitarias, que figura 
en el expediente; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

29, Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administra­
ción, visto lo informado por el Servicio Cóníéncioso municipal, 
en el recurso contendosoadministratívo interpuesto ante e! 
Tribunal Provincia! por D. Rafael Zozáya Rodríguez contra 
acuerdo municipal de 30 de junio de 1939 que desestimó su 
petición de volver a! servicio activo de Tenedor de libros de! 
Ensanche en que se hallaba jubilado;

,30 a 34, Conceder licencia a los señores que a coiiíinua- 
cióii se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los pro­
yectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Francisco Palaticar González, para construir uiia nave 
en el interior de la finca número 63 de la calle de Vallehermo- 
so; debiendo solicitarse por separado la licencia para el ejer­
cicio de la industria.

A D. Alberto Fernández Gómez, para reconstruir cubier- ' 
tas de nave y casa y ejecutar obras de ampliación cu la finca 
sita en la calle de Andrés Mellado, 76, con vuélta a la de Cea 
Bermúdez. -

A D. Francisco Bergas Santos, para la construcción de

36. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Isidoro Sánchez contra denegación de licencia de apertura 
de venta de tocino y jamón (carnicería) en el pasaje del Co­
mercio, 10, por no guardar la distancia reglamentaria con otro 
establecimiento similar, una-vez que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación. ■

37 a 104. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los distintos informes obran­
tes en los expedientes correspondientes y de la informado asi­
mismo por la Sección, para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

A doña-María del Carmen Sánchez, para mercería y per­
fumería en la calle de Sagasta, 12,

A D. Juan Cortés, para instalar una pulidora con motor 
para taller de compostura de calzado en la calle de Cervantes, 
número 13,

A doña Carmen Santiago Mayo, para cambio de nombre 
en licencia para casquería en el cajón número 92 de! Mercado 
dfrSan Ildefonso.

A D. Juan Manuel Martínez, para perfumeria y artículos de 
piel en la calle del Arenal, 10.

A D. Ignacio Sastre, para chocolatería en la caile de Hor- 
■ faleza, 19.

A D. Jesús San Román, para pescadería en el Mercado de 
Diego de Leon, cajón número.33.

A D. Miguel Hernández Gómez, para frutería y huevería 
en la calle de Garda de Paredes, 4.

’A D. Bartolomé de Coca, a nombre de Torres Cecas San­
tos, almacenes Tocosán (S. L.), para venta de vinos al por 
mayor en la calle de Béjar, 36,

A D. Jakob Szyiem, para mercería en la calle de Castellò, 
número 5. ‘ ,

A D. Niceto Fernán, para mercería en la calle de Joaquín 
García Morato, 62.

A D. Cándido Martín, para fábrica de loseta hidráulica a 
mano en la calle de San Blas, 3,

A doña Eloisa Lopetegui, para mercería en la calle de 
Goya, 29.

A D. Manuel García Calvo., para instalaciones eléctricas 
en la calle de Lope de Rueda, 16.,

A D. Jaime Colom, para sastre con géneros en la calle de 
Peligros, 12. ,

A Obras y Suministros, para contrata de obras en la calle 
Preciados, 35.

A.D. Miguel Gallardo, para carpintería a mano en la calle 
def Duque de Sexto, L -

A D. Juan Tohari, para gestor administrativo en la Gran 
Vía de José Antonio, 51,

A doña Manuela Ribera Magaña, para colegio en la calle 
de Duráii, 31 y 33 (Colonia de la Cruz del Rayo).

A D. Pablo Calderari, para cerrajero a mano en la calle 
del Conde de Vilcbes, 8. .

A D. Domingo de la Torre, para venta de vinos al por ma­
yor en la calle de Fernández de la Hoz, 70,

A la excelentísima señora Condesa de Viliapadierna, para 
oficinas en la Gran Via de José Antonio, 49,

A Exportadores de Pieles, para oficinas en la Gran Vía 
de José Antonio, 48.

A D. Esteban Arias, para paquetería al por menor en la 
calle Mayor, 28.

3



404 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D. Marian® Mayo, para ebanistería a mano en la calle de 
Rodas, 18,

A D. Juan José Jiménez, para venta de material de radio y 
electricidad en (a calle de Antonio Acuña, 3.

A D. Francisco Moreno Ochoa, para clínica de estética en 
la Gran Vía de José Antonio, 54,

A D, Raimundo Alvarez Alvarez, para depósito cerrado en 
la plaza de Ramales, 1.

A D. Nicolás Alcántara, para carpintería a mano en la 
calle de Lagasca, 107.

A D. Justo Herráiz, para colegio de primera eiisenanza 
en la calle de Fernán González, 44.

A D. Salvador Trassérra, para mefceria en la calle de 
Atocha, 57.

A D, Rodolfo Díaz, para venta de cubiertas usadas en la 
calle de Jorge Juan, 50.

Al Banco Sainz, para archivo en la calle de Genova, 12. 
A D. Miguel Alonso, para almoneda en la calle de Cam- 

poamor, 19. «
A D, Juan Solé Salazar, para oficina de contratista de 

obras en la calle Mayor, 4. -
A D. Mateo García Garrote, para venta de aparatos de 

física en la plaza de Isabel II, 8.
A D. Cándido Béjar, para'ebanistería a mano en la calle 

de Mendizábal, 6.
A Industrias Electromecánicas de Getafe, para oficinas en 

la Gran Via de José Antonio, 31.
A D. Lucas del Castillo, para venía de automóviles y ac­

cesorios en la Ronda de Atocha, 18.
A doña Emilia Palacios, para muebles de lujo en la calle 

de Atocha, 34.
A D. Carlos Irigoyen, para almacenista de chatarra en la 

calle de las Peñuelas, 20.
A D. Julio Torrecilla, para ebanistería a mano en la calle 

de las Peñuelas, 21.
A D. Antonio Molina, para confección de calzado con 

cuatro operarios en la Ribera de Curtidores, 3. .
A D, Basilio Sebastián, para pescadería en la calle de An­

tonio Leiva, 56.
A doña Mariana García, para tejidos al por menor en la 

calle de Atocha, 116. '
A D. Antonio Sánchez González, para perfumería y dro­

guería en ¡a calle de Hermosilla, 64.
A D. Jacinto Rodríguez Téllez, para instalar un electro­

motor en un taller de compostura de calzado en la calle de José 
Picón, 19, con vuelta a la calle de Agustín Durán.

A D. Julián Gutiérrez de! Olmo, para instalación de 
rayos X en la calle de Goya,^6.

A D, Adolfo Romero Alcázar, para instalar rayos X en la 
calle del General'Mola, 29.

A D, José Sánchez Castaño, para taller de soldadura autó­
gena y eléctrica, con un electromotor y equipo de soldadura 
eléctrica, en la calle de Alcántara, 19.

A D. Gregorio Sesma, para ebanistería a mano en la caile 
de la Batalla de Brúñete, 50.

A D. losé Ventura Gordillo, para fotografía en ia calie de 
Alcalá, Ú.

A D. Antonio Saiinas, para frutería y verdulería en la calle 
del General Sanjurjo, I. '

A D. Luis Novalvo, para perfumería en la calle del Gene-' 
ral Mola, 91,

A D, Gonzalo López Navarro, para corredor d* fincas en 
la calle de ia Cruz, 7.

A Almacenes Progreso (S. L.), para bazar de ropas hechas 
en la Avenida de la Reina Victoria, 6.

A D. Federico Torres, para objetos de escritorio y pape­
lería en la calle de tas Hileras, 2. .

A D. Jesús Marrodán, para ultramarinos por cambio de 
nombre y ampliación a cereales al por mayor en la calle de ia 
Libertad, 13.

A Editorial Bien, para oficinas en la Gran Vía de José An­
tonio, 49, -

A D. Francisco Arranz, para frutería y cacharrería en la 
calie de Padilla, 51.  ̂ '

A doña Francisca Palomino, para botería y coramfare'en la 
calle de la Marina Española, 1, .

A doña Julia Blanco, para coloniales al por mayor en la 
calle de Narváez, 74.

A D. Eladio Villamandos, para agencia de informes en la 
calle de la Montera, 7.

A D. Julio Jiménez,, en nombre y representación de Ma­
nila (S. A.), para venta y alquiler de mantones de Manila en 
la Avenida de Calvo Sotelo, 8.

A D. Baldoniero Diez, para pensión en la calle del Conde 
de Xi quell a, 8. -

A doña Eugenia Alamo, para corsetería en la calle de 
Fitencarral, 24, - '

A D. Valentín Cazorla, para sastrería en la Gran Vía de 
José Antonio, 20. .

A D. Emilio Garda, para sastre sin géneros en la calle de. 
Preciados, 37.

A Rotación Industrial (S, A.), para oficinas en la calle de 
Peligros, 11.

105. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Pérez
para pastelería, confitería y fiambres en la calle de Tetuán, 17, 
en vista de lo informado por el Arquitecto municipal corres­
pondiente y lo dispuesto por fa Comisaria General de Abaste­
cimientos en cnanto a las concesiones de industrias en las que 
para su desenvolvimiento tengali necesidad de aceite, azú­
car, etc. .

106. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Coello 
para venta de jamón y embutidos en la caile de Valencia, 13, 
una vez que el referido establecimiento no se encuentra a la 
distancia que se determina al efecto por las Ordenanzas mu­
nicipales.

107. Denegar la licencia solicitada por D, Victoriano 
Frontali para e.stablecer un taller de fontanero en la calle de 
Modesto Lafuente, 5, visto lo informado por el señor Arqui,- 
tecto municipal en sentido desfavorable a ia concesión de aque­
lla licencia, por tratarse de un sótano.

108. Denegar ia licencia solicitada por D. Nicolás San
José Süárez para pescadería en la calle del Tribulete, 1 dupli­
cado, por no tener la distancia que para esta clase de industria 
determinan las Ordenanzas municipales. .

109. Denegar la licencia solicitada por D, José Salvador 
para taller de carpintería en la calle de Goya, 108, por no 
reunir el local las condiciones que determinan las Ordenanzas 
municipales.

1 Un Denegare! cambio de nombre solicitado por D. Ro- 
bustiano Sanz Simón para continuar con la venta de frutas y 
verduras en la caile de Santa Teresa, 14, en vista de los infor­
mes recaídos respecto a la conducta políticosocial del intere­
sado durante el glorioso Movimiento Nacional.

Comisión 7."—Gobierno in te rio r y Personal

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de solicitud de D, José Arias Fiallega, Ofi­
cial interventor de Arbitrios, destituido de dicho cargo por la 
Corporación como consecuencia del oportuno expediente de 
depuración, interesando, sea jubilado por edad, y después de 
resuelta en sentido negativo la consulta planteada respecto 
al abono de un cuatrienio vencido en 1 de abril del corrien­
te año:

Primero. Jubilar al Oficial intcrveuíor de Arbitrios, des­
tituido, D. José Arias Fiallega, por haber cumplido la edad 
de setenta años, reglamentaria para su jubilación, .

Segundo, Asignarle el haber pasivo anual de 3.000 pese­
tas, 50 por 100 de las 6.000 pesetas que le son aplicables como 
sueldo regulador; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan efectos a 
partir del dia 6 de junio último, día siguiente al en que dejó 
de prestar sus servicios a la Corporación municipal.

112. - Acceder a lo solicitado por D. Emilio Díaz-Pinés 
y Menclién en instancia de 1 de junio último, y en su cónse- 
cuencia, se coloquen nuevamente los hitos, desaparecidos du­
rante la época roja, de deslinde de los términos municipales 
de Madrid y Vicálvaro, tugar conocido por el Puente de los 
Tres Ojos dei Arroyo Abroñigal,' observándose, conforme in­
dica la Sección de Estadística, en informe unido al expedien­
te, lo preceptuado en el artículo 17 de la ley Municipal vigen­
te, y verificándose la delimitación de las líneas divisorias con 
arreglo ai artículo 27 del reglamento sobre población de tér­
minos municip^s.

113. Jubilar al funcionario íécnicoadministrativo D, Fe­
derico Haiu Villalba, por haber cumplido setenta años de edad,
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y asignarle ei haber pasivo de 7.200 pesetas anuales, 60 
por 100 del sueldo de 12.000 peseta^ que venía percibiendo 
y que le sir\ e de regulador; debiendo surtir efectos este acuer­
do, teniendo en cuenta que le lian sido abonados sus haberes 
como activo hasta el 29 de abril último, por ser ésta la fecha 
en que cumplió la edad regiameiitaria para su jubilación, a 
partir del día 30 del expresado mes de abril.

114. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto a los empleados muni­
cipales que a continuación se expresan, de las clases y cate­
gorías que se indican, ha formulado el referido Juzgado: 
Núrnero 73.— Dona Engracia López Rodríguez, Auxiliar 

administrativa taquígrafa mecanógrafa.
— 2.636.—D. Luis Cottereau Martín, inspector inter­

ventor de Arbitrios. ■
— 2.634.—D. José Bedoya González, Escribiente iiiter-

ventor de Arbitrios.
— 2.643.—D. Ramón López Pastor, ídem id.
— 2.647.—D. Manuel Pérez I’ombo, ídem id.
115. Abonar al Operario del Servicio de Limpiezas don 

José Falto Expósito ¡a suma de 463,75 pesetas, importe de 
los .jornales dejados de percibir, por haber sido declarado 
cesante por error, desde el 7 de noviembre al 29 de diciembre, 
ambos inclusive, del pasado año 1939, que duró su cesantía, 
a razón de 8,75 pesetas diarias; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo jutormado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Interior. ^

Comisión da Tallares y Acopios

120. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Ha­
cienda proponiendo la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones, en relación con la concesión de los bene­
ficios dei acuerdo municipa! de 9 de agosto de 1935 a las 
fincas que se determinan, y teniendo en cuenla que ello ha de 
cQiitribuir de modo eficaz a dar trabajo a numerosos obreros,

así como a fomentar la construcción, y por tanto, a paliar la 
crisis de la vivienda:

Primero. Que se otorguen los beneficios concedidos por 
el acuerdo ihunidpal de 9 de agosto de 1935, adoptado en re- 
lacióii con la ley del Paro obrero de 25 de junio del mismo 
año, y se exceptúe, por tanto, de licencia de tira de cuerdas, 
vallas, construcción y alquilar a todas aquellas fincas de nueva 
planta que se construyan al amparo de dicha ley y cumplan 
iodos los requisitos establecidos por las disposiciones citadas, 
siempre y cuando se teritiine su construcción antes del 8 de 
mayo de 1941 y obtengan la autorizadón cortespondiente del 
Ministerio de Hacienda para acogerse a las exenciones tribu­
tarias a que se refieren los apartados 2,° y 3," del artículo 15 de 
la ley antes expresada, según dispone el artículo 2 °  de la ley 
de 8 de mayo de 1939 reanudando e! régimen de beneficios 

-concedidos a la edificación por la ley de) Paro obrero; y
Segundo, Que se otorguen idénticos beneficios a ias 

construcciones que se liubicsé'n iniciado al amparo de la ley 
de 25 de junio dé 1935 y acuerdo municipal de 8 de agosto del 
mismo año, en cuanto su construcción se termiiie'antes del 8 de 
mayo de 1941, y siempre que dichas fincas cumplan los requi­
sitos exigidos por los preceptos legales que se mencionan, de 
conformidad con lo precepluado en el artículo 1." de la ley 
de 8 de marzo de 1939.

Y previa dedarapión de urgencia,.fué aprobado el prece­
dente dictamen, ,

Se levantó ia sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

116, Facultar a la Dirécción del Servicio de Acopios, en 
relación don el vale de pedido, que figura en el expediente, 
formulado por la del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
referente a 100 docenas de pares de alpargatas-, de distintos 
números, con destino a los acogidos en dicho Colegio, para 
adquirir y suministrar las citadas alpargatas, pero reduciendo 
aquel pedido, visto lo ijiformado por la Intervención de Aco­
pios, al 75 por 100, a los efectos de que resten disponibilidades 
económicas para aliálogas atenciones hasta final de año; 
debieijdo ser cargo su importe aproximado de 3.018,75 pese­
tas al concepto global 106 del vigente presupuesto del Interior.

117 y 118. Aprobar las relaciones y nóminas, que figuran 
en ios expedientes correspondientes, remitidas por e! señor 
Apoderado de tos Farmacéuticos municipales, correspondien­
tes a los suministros de medicamentos hechos a la Beneficen­
cia y Puericultura Municipales durante el pasado mes de jimio; 
debiendo ser cargo el importe de dichos suministros, que as­
ciende a 18,561,21 y 3,872,85 pesetas, respectivamente, eii 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, ai 
concepto 194 del vigente presupuesto del Inferior, -

119. Adjudicar, vista lá ponencia formulada al efecto, la 
confección y smiiinisíro de 159 uniformes interesados por 
la Conserjería municipal con destino al personal Subalterno, a 
la casa Andión (Deogracias Ortega), con arreglo a su propo- 
sidóo y muestra B, al precio de 275 pesetas cada iinifomie de 
levita y 223 los de americana, quedando pendiente la cues­
tión de los galones en la forma que ,el proponente indica, y 
realizándose las gestiones oportunas para conseguir su adqui­
sición, cuyo valor, dentro de las cantidades señaladas, se 
aumentará en factura al precio antes indicado para cada uni­
forme, y debiendo ser cargo el importe total de los mismos, 
que ascenderá a 36.809 pesetas {excluidos los galones), a la 
suplementación de 2.000.000 de pesetas recientemente acorda­
da para el concepto global 106 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO
Desde e) día 5 del presente mes de septiembre y horas de once 

de la mafinia a tina de la tarde, podrá presentarse en el Negociado 
de Deuda de la Intervención, con las formalidades de costumbre, 
e) cupón de todas las Deudas municipales que vence en 1 de oc­
tubre tiel corriente año. A partir de esta fecha serán pagados por 
el Banco de España cuantos cupones se liayan presentado ai cobro 
antes,del 18 de septiembre.

Madrid, 4 de septiembre de 1940.—P. A del señor Secretario 
accidental, el Secretario liabiitíado, E, Njcanob P uga, Sajado a 
Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Nicoinedes 
Sanz Cantabranu proyecta instalar siete electromotores con fuer­
za total de 9,16 caballos en la casa tiútnero 17 de la calle del 
Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expmidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cOntar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1940.--P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas Saludo a Franco, [ \rriba España!

En cumplimiento a lo dispneslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sán­
chez proyecta establecer una fábrica de petacas e ibstalar un elec-
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tromotor de 0,23 caballos de fuerza en te casa número 13 de la 
calle de! Principe,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la'Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Francò. [Afriba Fspaña!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se amuida al público que D, Juan Agiiirre 
Jiménez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Gabriel y Galán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
término de ocho dias, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1940.—^. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P . de G órgolas.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel de Mi­
gue) López Montenegro proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa numero 20 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dios, a contar desde el de la feclia'de p,ublicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 3i de agosto de 1940.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órooi.as. Saludo a Franco, j Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anny Arbitiger 
proyecta establecer un taller de reparación de automóviles y elec­
tricidad en la casa número ñ3 de la calle del General Porlier,

'  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 2 de septiembre de 1940. -P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Fi anco, ¡Arriba España!

•' Sf! Ifc íjí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia a! público que D. Manuel García 
Cabaníllas proyecta establecer un almacén de c rhones minerales 
y vegetales y leñas en la casa número 77 de la calle del Pacifico.

Las personas que se c nsidereti perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen-conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento n lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín García 
Zornoza proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e 
instalar tres electromotores con fuerza total de 8,50 caballos en la 
casa número 49 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ^nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1940, -P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qiie.D. Antonio Amor 
Gil proyecta establecer un laboratorio e instalar 19 electromoto­
res con fuerza total de 28,68 caballos en la casa número 68 de la 
calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho dias, a.contar desde el de la 
fecha de piiblicaeión del presente anuncio, !o que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de .septiembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán López 
Prieto proyecta establecer alquiler de películas en la casa núme­
ro 54 de la Gran Via de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante te Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1940.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

30 de agosto último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de urbanización, a base de materiales pétreos, en 
las vías, públicas de esta capital dé los distritos de la Latina, 
Inclusa y Hospital, hasta 31 de diciembre de 1943 por lo que se 
refiere a la construcción y rec'nstrucción dé los mismos, y la con­
servación gratuita de las obr«s por un periodo de tres años des­
pués de la feclia de terminación de la última obra.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Hospicio, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6,", en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja Genera! de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 50.C0D pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 5 pesetas por cada 500 0 frac-
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dòn de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durant« ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los ücitadores declararán'en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presenfados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 100.000 pesetas, que le será 
devuelta a Ta terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán da cuenta 
dél adjudicatario.

Lo que se anuncia al páblíco para su conocímíetito.
Madrid, 2de septiembre de 1910,- P. A. del sdñor Secretario,el 

Oficial mayor, P . de G órqolas, Saludos Franco. ¡Arriba España;

íf: Íí: * ■

La excelentísimg Comisión Municipal Periñanente, en sesión 
de 30 de agosto último, acordó anunciar concurso publico para con­
tratar las obras de urbanización, a base de materiales pétreos, en 
las vías públicas de esta capital de los distritos de Palacio, Uni­
versidad y Chamberí, hasta 31 de diciembre de 1943 por lo que 

. se refiere a la construcción y reconstrucción de los mismos, y la 
conservación gratuita de las obras por un período de tres años 
después de la fecha de terminación de la última obra.

El plazo, del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Fstado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la íaVde, en el Negociado de Subastas' de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navisía, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la ciase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite hajier consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 50.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo, del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de cojidiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que liabráii de percibir ios obreros que utilicen 
por Tornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 (Jd pliego 
de las económicoadministrativas,! ,

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 100.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la cerb'íica- 
dóii correspondiente. ^

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anjincia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de septiembre de 1940. -P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. S.aludo a Franco, ¡Arriba España!

La excdeiitisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 30 de agosto último, acordó anunciar concurso público para 
contratar las obras de urbanización, a base de materiales pétreos, 
en las vías públicas de esta capital de los distritos de Buena vis­
ta, Hospicio, Centro y Congreso, basta .31 de diciembre de 1943 
por lo que se refiere a !a construcción y reconstrucción de los mis­
mos, y la conservación gratuita de las obras por iin período de 
tres añbs después de la fecha Je terminación de la última obra.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en ei Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y del Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clasé 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 50.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados. •

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ‘

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión, de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 dei pliego 
de las económicoadministrativas. '

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 100.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. ' I

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 2 de septiembre de 1940,-P. A, de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arribo España!
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SUBASTAS Y CONCURSOS BENEFICENCIA
p»ndíentes en et dia de hoy, con expresión da su cuanlia S O C O R R O  D EL D IS TR IT O  DE B U E N A V IS T A
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechaa Obieto de las subastas y concursos

9 septbre.

7 septbre.

23 .

Í-:

30

rt''T s 'JW : K -

30

‘■?y  ̂ .
ElT, -V- V’i . . ,

ft' d- ■ .I.*- ' à

.'fis

I-':

SUBASTA

Suministro de titiiformes de verano e 
invierno necesarios al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
uflos. prorrogables por oíros dos s 
voluntad de las partes contratantes 
{segunda subasta),—Importe anual 
calculado..........................................

CONCUHSOS

Pesetas

90,000

Instaiación de calefacción en el edifi­
cio municipal del distrito del Con­
greso,—Precio tipo..........................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo para 2,000 cabezas de gana­
do lanar,,como mínimo, desde el 1 
de octubre de 1940 hasta el 30 de 
junio de 1941.—Precio tipo, a razón 
de 12 pesetas por cabeza de ganado,
{segundo concurso)..........................

Obras de urbanización, a base de ma­
teriales pétreos, en ¡as vías públicas 
de esta capital de los distritos de la 
Latina, Inclusa y Hospital, hasta 31 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción gratuita por un período de tres 
años después de la fecha de íenni- 
nación de !a última obra,—Plazo de 
admisión de proposiones: vein te  
díasjiábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
que.—Precio tipo............................

Obras de urbanización, a base de ma­
teriales pétreos, en las vias publicas 
de esta capital de los distritos de 
Palaqio, Universidad y Chamberí, 
hasta 31 de diciembre de 1943, y la 
conservación gratuita por un perío­
do de tres años después de la fecha 
de terminación de la última obra. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Bo 'etin Oficial del Estado y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipa...............

Obras de urbanización, a base de ma­
teriales pétreos, en las vías públicas 
de esta capital de los distritos de 
Buenavista, H osp icio , C en tro  y 
Congreso, hasta 31 de diciembre de 
1943, y la conservación gratuita por 
un período de tres años después de 
la fecha de terminación de la última 
obra.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en e¡ Boletín Oficial del Estado 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo.......

69.916,70

72.000

1,000,000

1,000.000

SUBASTA

Para reclamaciones por cinco dia$, que em­
petarán a correr y  contarse desde et si­
guiente at en qae apnreica el omincíD en el 
Boletín OficinI de la proalncla y termina­
rán en Ut fecha aae al margen se Indique:

Obras de pavimentación a base de mu- 
cadán ordinario, en diferentes calles 
del interior del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.........

1,000.000

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA V PROFILAXIS

Servicios prestados dtiraníe el mes de agosto de 1940

Enfermos mi evos....................................... .........
Idem antiguos.....................................................
Aplicaciones de radio.........................................
Idem de iámpara de cuarzo, Kromayer y Solnx
invesiigaciones ultramicroscópicas.................
Operaciones .. - ...............................................
Curas............................... ....................................
Inyecciones de vacuna estafilbcócica...............
idem de autohematoterapía...............................
Idem de tuberculina............................................
Idem de salicilato sódico.. . .  ..........................
Idem de bismuto..................................... - ..........
Idem de mercurio................... ...........................
Idem de ...........................................................
Idem de sales de o ro .......... ............. ...............
Idem varias.............................................. ...........

933
2.462

6

i78
»

■' r̂.

»

274
487

10
»
53

178
19
64

>
E3

i

T  OTAL.................. 4.717

Madrid, 31 de agosto de 1940.—El Jefe de la consulta. Enrique 
Sainé de Aja. ' -

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

P̂ sel'aa

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... ........................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro-

■ n
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................... ... , • ■

1,75

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año  ̂ cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

, .303.025,92 Sección de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales


